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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: SOCIEDAD DE TAPICEROS DEL CESAR "SOTACESAR LTDA"  
RADICADO: 20 001 31 03 005 - 2018-00107-00. 
 
En vista de la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
correspondiente a la solicitud de reconocimiento de gastos y remuneración adicional 
dentro del proceso.  
 
El secuestre dentro del proceso AGROSILVO, a través de su representante legal 
solicita que se reconozcan honorarios de conformidad con el Acuerdo PSAA15-
10448 DE 28-12-2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, menciona 
que el artículo 27 en su numeral primero dispone “Secuestre: El secuestre tendrá 
derecho por su actuación en la diligencia a honorarios entre dos (2) y diez (10) 
salarios mínimos legales diarios. Cumplido el encargo, aprobada y fenecida la 
cuenta de su administración y restituidos los bienes que se le confiaron, el secuestre 
tendrá derecho a remuneración adicional así: 
 
1.1. Por inmuebles urbanos, entre el uno (1%) y el seis (6%) por ciento de su 
producto neto si el secuestre no asegura su pago con entidad legalmente 
constituida, y el nueve (9%) por ciento si lo asegura”, seguidamente realiza una 
fórmula cuyo resultado es que a la fecha es de $17.673.600, como se muestra a 
continuación:  
 

 
 
Por su parte, la demandante solicita que se rechace de plano la solicitud del 
secuestre, argumentando que, desde que se práctico la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N° 190-50997 el secuestre 
incumplió con su obligación de rendir informes conforme a lo ordenado en el artículo 
51, inciso 3 del CGP, no solicitó autorización para gastos de transporte y al ser un 
el inmueble secuestrado improductivo la tarifa establecida es de 10 a 100 salarios 
mínimos legales diarios vigentes, por lo tanto, los honorarios no pueden superar la 
suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($3.866.666).  
 
Se observa que el día 4 de marzo de 2019 se realizó la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 190-50997, consta que la 
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secuestre posesionada fue la señora GENNYS MABEL AISLAND VEGA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22.832.826, a la cual le fue entregado el 
inmueble, así mismo, mediante auto de fecha 16 de febrero del 2023 se ordenó: 
“QUINTO: Ofíciese al Secuestre del inmueble para que haga entrega del bien 
rematado al rematante en el término de tres (3) días, y a la vez que rinda cuenta de 
su gestión en este asunto en el término de diez (10) días”, decisión que fue 
comunicada mediante oficio 0031 de fecha 02 de marzo de 2023.  
 
Revisado la totalidad del expediente no se observan informes mensuales como lo 
ordena el 51 del CGP inciso 3 de la gestión desde el 4 de marzo de 2019, fecha en 
la que se realizó la diligencia de secuestro, solo hasta el 29 de septiembre de 2023 
se presentaron los informes de las vigencias 2019, 2020,  2021, 2022 y 2023, en 
cada uno de ellos se relacionan unos gastos de transporte mensual del secuestre y 
concluyen “Sin novedades y aclaraciones, no hay depósito judicial”, a su vez, no se 
observa que haya dado cumplimiento a la entrega del bien rematado al rematante 
como lo ordenó el auto de fecha 16 de febrero del 2023.  
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que en proceso no se encuentra acreditado quien 
es el representante legal de ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS 
CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS y no fue allegado en los 
informes, así como tampoco, existe certeza sobre el vinculo de la persona que 
asistió a la diligencia de secuestro, esto es, GENNYS MABEL AISLAND VEGA y la 
asociación y no reposa en el expediente constancia de la entrega del bien rematado, 
para un mejor proveer es necesario requerir a la ASOCIACION INTERNACIONAL 
DE INGENIEROS CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS para 
allegue a este despacho i) certificado de existencia y representación ii) Acreditación 
del vínculo entre la asociación y GENNYS MABEL AISLAND VEGA y iii) constancia 
de la entrega del bien rematado ordenado mediante auto de fecha 16 de febrero del 
2023, ello en un término de tres (03) días siguientes a la notificación de la 
providencia por estado.  
 
Por todo lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  
 

RESUELVE  
 

Requerir a ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS para que un término de tres (03) días 
siguientes a la notificación de la providencia por estado remita a este despacho a 
través del centro de servicios de los Juzgados Civiles y de familia de esta ciudad: i) 
certificado de existencia y representación ii) Acreditación del vínculo entre la 
asociación y GENNYS MABEL AISLAND VEGA y iii) constancia de la entrega del 
bien rematado ordenado mediante auto de fecha 16 de febrero del 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

YMAG 
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